
SE iii FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 !'.!.CU.1.\RiA D! rco,..n -.ti/. FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

~OLICITUD DE COMPRA: --· -
)010008130 
:>FICIO DE SOLICITUD: 

rREA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACJON 
..AS(S) FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FA\!OR 
)EL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
:.NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 

CONMUTADOR 52499500, F/'X 52499555 RFC: FFM900203SFO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
ONSEJO MEXICANO DE UNIONES DE CREDITO AC. 
.F.C.: CMU981008U92 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
NSURGENTES SUR 1915 601 , GUADALUPE INN, ALVARO OBREGON, 
0200 
ELEFONO: 56626682 Fl'X: 

nPO DE ADJUDICACION: 

~
JVDICACION DIRECTA 

RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
T 42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
,V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
UEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF 
ONMUTAOOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
;ORARIO DE ENTREGA: 

PéD-O~C .. !~ 
NO.PEDIDO: 4510006829 
FECHA PEDIDO: 2311012017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE PEDIDO LA 
COTIZACION, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

~
ARANTIAS: 
L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO 

E OTORGARA ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

~
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
IENESl.JOBJETO DE ESTA AOJUDICACION CONFORME AL 
LA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS t

o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 
O· 

Concepto: PARTICIPACION DEL FIFOMI EN LA XII CONVENCION NACIONAL DE UNIONES DE CREDITO 

PA RT CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 38401-01 XII CONVENCIÓN NAL. CONUNIÓN 1.000 SER 120,000.00 MXN 120.000.00 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

XII CONVENCIÓN NAL. CONUNIÓN 

SUBTOTAL: 120,000.00 

IVA: 19,200.00 

IVA RETENIDO: O.DO 

(\. 
ISR RETENIDO: O.DO 

Importe con letra: CIENTO TREINTA Y NUE V E MIL DOSCIENTOS 00/100 PESOS M E XICANOS. \ TOTAL: 139 ,200.00 

Observaciones: 
1 

ELABORÓ: REVISÓ: AITT~ Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CESAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO G DO TOVAR LARREA NOMBRE: \ -< 1IDn2 -- -·- ··- ....,-....-<:. - 'J 
' J) - 1, 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

º"'""""""·'~"º· ""'"''' CARGO: Lf t'Jf . i (. _{, 1 f "J) 'vJ ""j'~li1 (p¡ w 
ADMIN RACIÓN 

FECHA: 23-0ctubre-2017 FECHA: 23-0ctubre-2017 FECHA: 23-0ctubre 017 FECHA: 23-0ctubre-2017 

u." ~«2-
/ 

fr, fr-1~ v-ff FIRMA: FIRMA: ~. FIRMA: F IRMA: 

1 \/ :/,.~ 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA ~~ ÚÁ.,/ V-/ ;;¡_ É§>/~ 
TELEFONOS: 56626682 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
2311012017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN ?OR UNA PARTE NAC!ONl'~ FINANCIERA S.N.C. EN su c.•.RACTER DE ;rDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOME;,!TO MINERO, Y POR LA OTRA ?ARTE LA PERSONA FISICA O !-'.ORAL A QUE SE REFIERE: EL 
SEGUNDO CUA:lRO DEL FRENTE DE:. ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CO~FORMIDAD CON W\S S!GU:ENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSUW\S : 

l . DECLARA EL FIDE !COMISO: 

l.l ~~e e~º~i:;~~rg~i~T!fi~~ ~~r:~áe~~~I~nE~Ic~¡¡vyo:e~~r~~Vi~~~;c~: i~7~~ ~~t~~it~Eu;¿7!n 9~~fg~~~ 
Fina!'lciera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de dicier:ibre de 1975, el Fideicomiso de M:.nerales 
No Metálicos Mexicanos con oatrimonio propios. 

1 .2 Que mediante acue=do emitido cor el Poder Ejecutivo Federal de f echa 25 de enero de 1990, 
oublicado en el Dia=io Oticial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
f.1.inerales Ne ~etálicos Mexicanos ca.m!>i6 su de:io~i:iación por la de Fideicomiso de Fo:nento Minero, 
quedando como fiduciaria del ~ismo Nacional Fi~anciera, S.N.C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR : · 
2 .1 Que cuenta con facultades suficientes :>ara obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su rep=esentada, segu!"l. consta en la docUI:\entaci6:'1 legal que se 
r~~;~fti~~~Y6n:-ne~~ rc:;ºpra~en;:rdº~:;-~;g~~ j~í;!~iºaá~i:;ecg~~Í~Í~~E~~·cg~g~~b~~~era~ra;:~¿t~Í~ ~ 
R.l:'..C., ent:e otros). 

2. 2 Que cuenta con los elementos materiales, técnicos y humanos suficien tes para proporci onar los 

2.3 8~~nesd~~i:i~ d6!jgr;~~~~it~e~~dgécir ve:dad no encontrarse e:l ningur.o de los su-ouestos se~alados 
en el articulo SO de· la Ley de adquisiciones, Ar=endamientos y Servicios del SectOr ?úblico . 

Expuesto lo anterior, las partes sujeta.:'! su cg~~~: al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.. - E:.. PROVEEDOR se obliga con EL fIOEICOMISO, en -oroporcionar los bienes en la forma y 
términos a que se refie: e e l anverso de éste pedido, de cOnformidad con las caractertsticas y 
especi.ficaciones conter.idas en su cotización, mis:na que como A."lexo II, se integra al presente 
instrw:i.ento . 
SEGUNDA. - La viqencia del presente pedido será la estipulada en el anverso de éste instrur.iento. 
Asimismo, EL FIDEICOMISO se rese:va e l derecho de terminar anticipadamente esce pedido, cuando 
~~ncu~~~~erÍ~zo~~~ ctebi~g~~rés orI~~~~t;én~e c~gg~~ª~~áo~~u~as s~usá~;~;~~~~ ~e a~tigg~ti*~ªrneg;~ict:Í 
g~~1á~~~~~ne dÍa 

1~~li~i~i~~~~yn~s pa~~Íifd~~· loie ~g~~~ºg~~ia ctt~~gg d~~~g~nP:fju;~a_~d~, ::~o;rn~-~~~~sgé 
la resolución de una inconformidaéi emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esto supuesto las partes llevar án a cabo los ajustes correspondientes a fin Ce oue EL FIDEICO~ISO 
paque a =::.. PROVEEDOR los bienes que !laya entregado y cue no le hubie=en sido éubierto·s desde la 
~~i~~~ta~l6~Ig~lc8~Y~8º e~t~ª~~a !~u:~~~n~~ ~;g!~ ~ot~fi~~g~~og~r~:~~~n~teni~ñto establec~cio en el 
anve:so del -oedido, siett.pre y cl.!ar.do los bienes flaya:l sido entregados de con!ormidad con lo estipulado 

~reS~ P;~~~gc~o~~:~;~~n~o~r ~~o~f~RI~anto la calidad de los bienes que orcporcione y la entrega de 
los mis:nos, materiales ,. sueldos , honorarios, fletes de ca=ga y estriba, traslac;io de materiales, 

¡¡g~~~~és ªa:==;~s, pe~;g~~±~ªc~~~ lo d~~cc~~n ?~6~~~ggR n~~~a~¡t~~Í~i~ ma~o~r~=~~If;~g~gn ~~~1;I~~ÚX 
conceoto . 

~Y~°i2CM:s3ª a c~~t~~g~~~~ióae a~~~~§g1ª~ª10 ¡~tie~lacbr~~e~¡e aR~~;~~ d~eest;er~ed!~1a¡~~rop~~ l~; 
diez C.1as hábiles poste:::io::-es a la ent r ega de la ~actura v/o recibo co:=esoondieñte y documentación 
comprobatoria, en el domicilio senalado oara la entrega Ce los bienes o se:vicios. 
Al e:ecto las partes se~alan co~o lugar Oe pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entreqados 
los bienes o servicios . 
L;;i ~actura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, debe:án contener, lo 
siguie:lte: 
al Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 

~

1
) ~~;~~t~r~~~ ~r A~e~~ea:r: pedido del c ua1 der ivan; 

d Estar foliada; 

l ~~~¡g;~ri~~ri~~-~~ ~~d~!:odaei~:~t~~~Íggi~~s~f~;:~ ~Í i~s:~~~EDOR; g Presentar correctas las operaciones arit..méticas que en ~u caso contengan; 

iJ ~~n~;~segg~r Í~e~~~ra~ ºs¡1Í~ad~;asáurorización del á rea solicitante del bien o se:vicio de EL 
oIDEICOMISO. 

lina vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, por oarte de E:.. PROVEEDOR a EL FIDEICOM:so 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autorizaciOn res-oectiva cara su pago sólo si los 
bienes fueron ent=egad.os con!orme a lo estioulado en e l p=esente· :>edido· v S;J Añ.exo II, lo cual 
se hará del conocimiento de EL PROVEEDOR a más tardar a los cuatro días hábiles siquientes a 
la fecha en que éste· hubiere entregado dicha factura . Pasado ese término sin que EL PROV::EúOR reciba 
QSi~il:~cae~dase :~~Í~~Iiaoque ~a ~:~~ur~e~i~gc~e~~~g~~gec~~P~~~~gygAªahª~u~id~Lª~~g~~56R cuenta con 
el personal necesario y e~mentos propios para proporcionar los b ienes objeto del presente 
instrumento . 
SEXTA.- EL FIDEICOMISO iºd=á en todo tiempo a través Cel personal ~ue desiyne :>ara el efecto, 
:~ft;~i~g~venrent~;g!~:Íacig~a~!;n~~n º~det~j~~u~f~~ p¡c?Í~ Y d~ª~! i~ Pa~~~;o:1 ª~r~~~g~cc;on:s ~i 
esoecificaciones corresoondientes, asl cc~o a 1as modificaciones que, en su caso, ordene EL 
FIDEICOMISO . -
Asimi s mo, EL FIDEICCM:So recibi=á los bie!'les objeto del oedido, sólo si los mismos ht:biesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el p r eSente instrwr.enco . Para efectos de la 
gresente cli1usula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selecti vas sobre la calidad de los 
s~~~i~. ~ud~~nd~a;gch~~ar ~~ue~tosp~g~~8o~eg~;~ 1 ~:s:~~i~i~~~ª~t~gi! á:~~~~f~lento, esta deberá ser 
dent=o de los 10 dias ñaturales contados a oar~ir de la fecha de la firma del presente instrumento, 
por el 10~ del mont o t otal, sin incluir el IVA de la contrap restación se~alaOa en el anverso de 
este documento, para ga=antizar el debido cwn:>!imiento de todas y cada una de las obligaciones que 
contrae en virtuQ de este pedido, asi como la calidad de los bienes y el tiemoo que se le dedique. 
Dicha fianza deberá ser ex~edida a favor de Nacional Financiera, S.N.C . , en su carácter de Fiduciaria 
¡~1 ~~ei~~~!~~i~: ~ym~r;y y i~i¡gtº egui~f~I~~gº~ey tg~~~i~ig~~i ~~: ae e~~;igg~Í~~gi~~e:ea:~f~idas de1 

~
resente pedido; 

2. ue no ooCirá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 
e Recursos Materiales de EL FIDEICOMISO: 

3 . Que la Institución Afianzadora acepta expresa.mente someterse a los procedimientos de ejecución 
p=evistos en la Ley federal de Ijsticuciones de fianzas pa=a la efectividad de las fianzas, aún oara 
el caso de cue procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 

4 . Q~~if: ~~a~~:n~~ti~T1~Í~;~~e durante la substanciación de todos los recursos legales e juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución de!initiva por autoridad competente, y 

5 . Que en caso de otorgamiento de ""Or6rroga o esoera, la vigencia de la fianza queda rá 
;~~~~~t~~~~~~nosPá~rE~9ag:st¡n1acog~gÉÍ~~gi~e cyg¡d~~~ªmg~~~ro~~t~1ea~e~;t~ ªin~~~~~nE~.Af§:y~~d~; 
~~ !g;reg~e~:s1º;b~~fgesd~I r;~~;~~t:-Ota~c~e~~º;ec~~ ~~g~~:sg~da a~b;~áped~~gre~~=cas~ªd~º~Y~i~~~7~g 
respectiva a la ca=antia de cuia.olir:tiento oor d.icho i:lcreir.ento. 

Una vez que EL PROVEEDOR compruebe a entera satisfacción de EL fIOEICO~ISO la entrega de los bie~es obj eto 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procede=á otorga: su 

~~~~~m~:~~o e~º~a~~ca;t~ng~~l~i~~~ge~~~i~~rg~rá:s~i"~A6~~00R a las obligaciones q\le contrae er. vi:tud 
del p=esente pedido, EL FIDEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del ~ismo, o l a rescisión 
correspondiente, más el P.ago de la pena convencional con!orme a lo establecido en este instrumento 
contractual, sin necesidad Ce intervención judicial previa. 

~~DE~~g~f~5ac~~~ ~~r i*g~:~í~T¡~~~o t~~~iª d:erlaco~gyy~:~~3Aªqu~1gonTY~eiº~ifci r~~c~;t~~r~e~ep~á~áo~ Íi 
segunda es consecuencia Oel :et raso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articulas 1840 y 1846 . 
En le refere:lte a la oenalización moratoria, si EL ?ROVEEDOR incumole con cualquiera de las obliqaciones 
pactadas, EL FIDEICOM!SO le !or~ula=á una notificación por correo o mediante entrega a docicilio con 
efectos de requerimiento, oara que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisió n Ce aue 

:~i~~t~~Ee s;l p¡:3~st{~8 1i~~6ª'c~~oge~Ó~a:~I~~ig)ce~i:~~~~á;~g~e~iem~nÉ~rd~1~sESi~~~~~~0~n~~=g~~g~ 
oportunamente durante los orimeros diez dias natura les de mora. 

~~oEig9~rs8e P~~g;a~~%r ae11a1n~~~t;~~~!'lá~i ~:~t~~sc~~~º~;:zacti~sd~~~~;;E;séne~1t~~~fc~Y~ª~4°ct~ªÍ~if!y á~ 
Adqui siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
grn~~i~~g~gil~~ici~~s~~, 1:~ ~!s~~;eg~~~oh~~e~u¡t~gt~~~cÍ~e~:riAtÍ~bá~ ~~~g¡y;~e~~g~encionales por atraso , 

~~diá~ , s~es~~T~~ ~;Eá~L a;oE¡~~~~ag ~~v~~a d:ly~n p:~iu~gne:g~f~g~Í ~~~r~;P~~gy;~~Rs:n d~~~~~~t~e dÍ~~~ 
adeudo . 
NOVEN.A..- . ~~s partes podrán :escindi: el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativa 
más :'IO limitativa se señala: 

~J ~* 2~a;~ova~oo~ng~g¡~~;g~gnad;os1~~en~g1Í~~¿~~:sª !º ~i~~gua:d~Le~R6~fo8~~1~~dle;~oA.i~x~r5fico~rso 
adjudicarlo con:orme al procedLiliento indicado en el articulo 41 fracción VI de l a Ley de 

el i~qu~:~giog:s,~ri~d~~~&,~ ~:á!i;Aº~o~!! ~i~~~il?gt>E~~~i los derechos u obligaciones derivadas del 
presente oedido, exceoto los d erechos de cobro conforme a lo se~alado en el articulo 46 último oárrafo 
ce la Ley". . • 

dl Cuando J.a suma C.e las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 
e¡ C~i~a~i~0 d:n~~~~;my:n~~r~n~fa a~~c~~Pi1iÍ~~t~l d¡¡e~~gigg:ª la contabilidad de las misrias; 
f Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo setialen. 
DEC~. - Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula ante:ior, EL F:DE:COMISO P.OC:á 
ejercer el de:echo de rescisión con aoego estricto al procedimiento establecido en el articulo 54 Ce la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yº Servicios del Sector Público, sin necesidad de inte-=vención de la 
autoridad judicial. 

!i Eln~~~r1~;~~~o ~~ r~;is~~ni~~u~~ra~a~:r: ~~t;; ~; ~im.r~;Ld~Rg~~go~la;ehl6f1;~m~~g~~~ ~~r ~:c~i~~ 
derec:io convenga y a~orte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; II . Transcur=ido el t~rmino a 
que se refiere l a Lracci6n anterior, la dependencia o e ntidad contará con un plazo de 15 di as para 
resol ver, consider ando l os argumentos y pruebas oue hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 
~:~trg a~ a~~hor~r¡~g~~d~rt: g~~gá~t~ed~~:~!na¡re~~~~~i~~es;u~~~g~1a~~t~lª1!nlq~~~~!"J.~g~~~s~~naÍ~~~:~0~ 
efecto de hacer constar l os pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por conceoto de l os bienes 
recibidos o los servicios :>restados hasta el momento de =escisión. · 
La fi::n~ del presente peCido implica la aceptación y so~eti.miento exp~eso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláusula. 
DEC~ PRIMERA.- EL PROVEEDOR no oodrá alterar e:l forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado po~ 
E~ FIDEICOMISO, po: lo que éste Ultimo no asumir6 ni:lguna responsabiliOad sobre bienes, contra:acione$ o 
~~¡es sfi~i;;ad~~u~~~s su ~~to~~za;~ónCaso recuieran, pero que de ningm1a :orn.a iir. li ue:'l una atr.pliaci6n 
oresuouestal, aeber!n ser auto:izados poi la Gerencia de Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, previa 
anuenCia del ! r ea r equirente de los Lienes . 

Ígdi~~~nsi~~~s q~~ ~~e i;~~ru~g1~~i¡a~tº~~6VE~~~n~~~é ~~gi~~~;~~i~~t~~i~~g~oo~i1 1~e~~~~~c~:r~er~~~6~~~~ 
Materiales, -orevia anuencia del área =equirente de se=vicio, con visto bueno de la Subd1=ecei6n de 
Finanzas y .P.dininistraci6n de EL FIDEICOMISO. 

~~j~~~~ e~e 28ºd~á (~~~~ª~oR e~n:~~gje~~elg¡d~~~c;~~~~r~ fuo~~~~d~s~!ÉI:~i~g~i~~Í~I~~t:;nE~, r~~;~¡~á~Üo~~ 
los precios pactados en este instrumento . 
Cualquier mo~ificación que se l l eve a cabo sin cumplir co:l las !onr.alidades previs~as en esta el~usula, no 

~~~ti~~r~&Ig~gs a~tÍ~ ~~~~1;¿~~0 en la oresente cláusula, EL FIDEICOXISO podrá r~cibir bie:tes d i stintos a 
los requeridos en el presente pedidO, siemore y cuando los aue se oroporcionen sean similares o 
~~~~~f!f~;es d:l ¡~:a ~~liT~~~~~s del bÍ~~na;nEL ci~oE~~o~~~g:izaci6n pOr escri Co Cle la Gerencia de Recursos 
DECIMA. SEc;&gA.. - EL P~VEEDOR como patr6n del persona l que ocupe la ejecución del objeto del presente 
instrumento, se obliga a asumi r todas l as obligaciones derivadas de las disposiciones legales y de.más 
o:denamientos en materia laboral y de seguridad social, po= lo tanto, se obliga a res-oonder de todas l as 
reclamaciones cue ~us emoleados o trabajadores presenten en su contra o en contra cte EL F:DEICCMISO en 
relación con e1 obJeto deº este pedido, liberándolo de toda responsabilidad t asumiendo los gastos que se 

5~~~~en~~~:~= ~~r ik&~Egs~ce~;mi~gty9~u~i~~:1 1~i §~::1:~ ~6je~gm~~c~~~~ p~d.fa~;r~~~I~n con todas las 
normas y exiqencias de calidad y decás indicaciones contenidas en el Anexo II. 
OECIMA. CUARTA. - EL PROVEEDOR se comoromete a obtener en caso de ser necesario para el cum.pliro.ie :"lto del 
gÍ~~~~;e l~~~~~do ~º~E5rr5~~c~i§~ia~s~u~f~~~;~ª~e~p~~~~rI!á!gn¡¡b~~~ l;e?;~~i~r~fv~Tr~o~r~~o~~á~~f~n 1g~ 
los m..l.Smos . 
DECIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póli:a de responsabilidad civi l , o un seguro de 
daños a t ercer os, oor los daflos o perjuicios que sus empleados u otros de la (!n trega de los b ienes 
pudieran causar a los bienes muebles o inmuebles o a l os servidores públ icos del Fideicomiso por el 50~ 
g~E~nt~E~~~~ic~Éº · p~~vf~5o~añg~e~a~~rj~6Ifº!d~x;~~~nEi5~I~~~g¿;~fSo 1! ~~~~~;~e~e d~ªi~s e~;~~c~~s e~l~~Cios 
ocultos de los bienes, asi éoco de cuaYquier otra responsabilidad en que incurra, en los t érminos 

g~g~do~E~~~-~re~fnt~Rg~~ggRY ~~ e;oa~~19geá!~11 nfed~~:*Sterir total o parcialtr.ente los derechos y 
obligaciones que se de:iven de esl:e contrato, a exceoci6n de los derechos de cobro, los cua!.es ?Cdráil 

~~de~iaen:s f~;gáu~~i~~s 1~~e~~;.~~~f~a21g~~c¡~r~i~;;~~;~~e~~P~~ª~i~Y~~ g~r~:í~ºá!~e a~t~~~Í~e~~o d~1Íitf~~1á~ 
Adcuisiciones, Arrendamiento y Ser-vicios del :Sector Público, relac:.onado con el numeral 10 de las 
DiS::iosiciones General es a las que deberán s u jetarse las Deoendencias y Entidades de la A~inistraci6n 
Pública Federal para su incorporaci ón al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, s .N . e . , 
Institución de Sanca de Desarroll o , publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febrero 
de 2007 . 
OECIMA. OCTAVA. - Para todo l o relacionado con la inte=pretaci6n y eu.~plinuento del presente pedido, las 
partes acuerdan someter se a las leyes federales y a la JUr1sdiccion de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y e~teradas las partes de su contenido, lo firma en original. 
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